
 

 
 
 

Las 10 claves sobre la segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras 
medidas de orden social 

 
(Ley 25, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras 
medidas de orden social.  BOE de 29 de julio 2015.  Procedente del Real Decreto-Ley 1/2015, de 27 de 
febrero) 
Esta Ley, que convalida el RDl 1/2015, establece una segunda oportunidad en el ámbito concursal para 

deudores de buena fe con cargas que incluye, por primera vez, a las personas físicas; amplía el colectivo 
protegido por el Código de Buenas Prácticas a quienes excluye de las "cláusulas" suelo de hipotecas y 
prorroga dos años más la suspensión de los desahucios. 

 
Estas son sus claves: 
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FLEXIBILIZACIÓN DE ACUERDOS EXTRAJUDICIALES DE PAGO 
 

(Art. 1 Ley 25/2015  y arts. 231 a 242 bis LC) 
 

 
 
Se flexibiliza el contenido y efectos del acuerdo extrajudicial de pagos, asimilando su 
regulación a la de los acuerdos de refinanciación. Las características principales del nuevo 
régimen son: 
— La ampliación de su ámbito de aplicación a las personas naturales no empresarios, con un 
procedimiento simplificado para éstas; 

 

— La posibilidad de extender los efectos del acuerdo a los acreedores garantizados disidentes, 
lo  que  supone  un  avance  frente  al  régimen  de  sometimiento  voluntario  vigente  con 
anterioridad; y 

 

— La potenciación de la figura del mediador concursal, introduciendo la posibilidad de que 
actúen como tal las Cámaras de Comercio, Industria, Navegación y Servicios, si el deudor es 
empresario, o los notarios, si se trata de personas naturales no empresarios. 

 

2 
 

RÉGIMEN DE EXONERACIÓN DE DEUDAS PARA EL DEUDOR PERSONA 
NATURAL 

 

(Art. 1 Ley 25/2015 y art. 178 bis LC) 
 
 
 
Se instaura un régimen de exoneración de deudas para el deudor persona natural en el marco 
del procedimiento concursal. Este sistema de exoneración tiene dos pilares fundamentales: 
— Que el deudor sea buena de fe (aunque el concurso hubiera sido declarado culpable por 
aplicación del artículo 165.1.1º) y 

 

— Que se liquide previamente su patrimonio (o que se declare la conclusión del concurso por 
insuficiencia de masa). 

 

Cumplidas las anteriores condiciones, el deudor podrá ver exoneradas de forma automática sus 
deudas pendientes cuando haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, los 
créditos concursales privilegiados y, si no ha intentado un acuerdo extrajudicial de pagos, el 25 



 

 
 
 

 por ciento de los créditos concursales ordinarios. Quedan exceptuados los créditos en concepto 
de derecho de alimentos y los créditos de derecho público. El proceso recogido en la ley de 
segunda oportunidad permite a los afectados liquidar todo su patrimonio para quedar 
exonerados de sus deudas. No es una dación en pago selectiva en la que el deudor pueda 
decidir qué bienes le conviene liquidar. Por el contrario, se trata de una liquidación global del 
patrimonio, por lo que sólo cuando el afectado ha entregado todos sus bienes puede acceder al 
llamado "beneficio de exoneración de pasivo no satisfecho". 
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EXCESO DE DEUDAS: PLAN DE PAGOS A 5 AÑOS 
(Art. 1 Ley 25/2015 y art. 178 bis LC) 

 
 
Las deudas que no queden exoneradas, deberán ser satisfechas por el concursado dentro de los 
cinco  años  siguientes  a  la  conclusión  del  concurso,  salvo  que  tuvieran  un  vencimiento 
posterior. Durante los cinco años siguientes a la conclusión del concurso las deudas pendientes 
no podrán devengar interés. A tal efecto, el deudor deberá presentar una propuesta de plan de 
pagos que, oídas las partes por plazo de 10 días, será aprobado por el juez en los términos en 
que hubiera sido presentado o con las modificaciones que estime oportunas (1). Transcurridos 
5 años desde la concesión de la exoneración sin que se haya revocado el beneficio, el Juez del 
concurso, a petición del deudor concursado, dictará auto reconociendo con carácter definitivo 
la exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso. También podrá, atendiendo a las 
circunstancias del caso y previa audiencia de los acreedores, declarar la exoneración definitiva 
del pasivo insatisfecho del deudor que no hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos 
pero hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la mitad de los ingresos percibidos 
durante el plazo de 5 años desde la concesión provisional del beneficio que no tuviesen la 
consideración de inembargables o la cuarta parte de dichos ingresos cuando se encuentren en 
umbral de exclusión tal y como se  establece en el artículo 3.1 a) y b) del Real Decreto-ley 
6/2012, de 9 de marzo, respecto a los ingresos de la unidad familiar y circunstancias familiares 
de especial vulnerabilidad. 

 

(1) Téngase en cuenta, que a partir de la aprobación de la Ley 7/2015, de 21 de julio, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE de 22 
de julio de 2015) corresponde a los juzgados de primera instancia conocer de los 
concursos de persona natural que no sea empresario (art. 85.6 LOPJ) 
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RETRIBUCIÓN DE ADMINISTRADORES CONCURSALES Y GARANTÍA 
ARANCELARIA 

(Art.1 L 25/2015 y arts. 34, 34 bis, 34 ter, 34 quater LC) 
 
 
Se determina la retribución de la administración concursal mediante un arancel que se aprobará 
reglamentariamente y que atenderá al número de acreedores, a la acumulación de concursos, al 
tamaño del concurso y a las funciones que efectivamente desempeñe la administración 
concursal 

 

La cantidad total máxima que la administración concursal podrá percibir por su intervención 



 

 
 
 

 en el concurso será la menor de las dos siguientes: 
 

i) La cantidad resultante de multiplicar el activo del deudor por un 4 por ciento. 
ii) Un millón quinientos mil euros. 
No obstante, el juez de forma motivada y oídas las partes, podrá aprobar una remuneración que 
supere el límite anterior cuando debido a la complejidad del concurso los costes asumidos por 
la administración concursal lo justifiquen, sin que en ningún caso pueda exceder del 50 por 
ciento de dicho límite. 

 

Igualmente, se especifica la obligación de constituir una única cuenta de garantía arancelaria, 
dependiente  del  Ministerio  de  Justicia,  que  se  dotará  con  las  aportaciones  obligatorias  a 
realizar por los administradores concursales y tendrá un acceso restringido a los Secretarios 
Judiciales de los Juzgados con competencia en materia mercantil. 
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CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS PARA DEUDORES HIPOTECARIOS 
 
(Art. 2 Ley 25/2015 y arts. 3 y 5 RD-Ley 6/12, de 9 de marzo , de medidas urgentes de 
protección de deudores hipotecarios sin recursos) 

 
 
— Se flexibilizan los criterios que dan acceso al Código, para lo cual se incrementa el límite 
anual de renta familiar hasta tres veces el IPREM (Indicador Público de Rentas Múltiples): 
Hasta ahora se calculaba por doce pagas y ahora se hará por catorce, con lo que pasa de 
19.170,39 euros a 22.365,42 euros en 2015. 

 

— Se amplían también los supuestos de especial vulnerabilidad con el fin de incluir a los 
mayores de sesenta años. 

 

— Se eleva el límite de precio de adquisición de los inmuebles que podrán beneficiarse del 
Código de Buenas Prácticas: Este podrá superar en un 20 por 100 el precio medio arrojado por 
el índice elaborado por el Ministerio de Fomento con un límite de 300.000 euros (250.000 
euros para la dación en pago); antes, 250.000 euros. 
— Se establece la inaplicación definitiva de las "cláusulas suelo”, cuando las hubiere, para 

aquellos deudores situados en el nuevo umbral del Código de Buenas Prácticas. 
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SUSPENSIÓN DE LANZAMIENTOS 
(Art. 3 Ley 25/2015 y art. 1 L 1/2013, de 14 de mayo de medidas para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social) 

 
 
— Se extiende hasta 2017 el período de suspensión de lanzamientos sobre viviendas habituales 
de colectivos especialmente vulnerables, que se amplían en términos similares a los previstos 
para el Código de Buenas Prácticas. 
— Se incrementa, en términos similares a los previstos para el Código de Buenas Prácticas, el 
número de personas que pueden acogerse a la suspensión. 
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MODIFICACIONES FISCALES 
(Art. 4 Ley 25/2015; art. 81 bis y Disposiciones 40. 2 y 3 L 35/2006  y  art. 7 Ley 25/2015 y 
art. 124 L 27/2014) 

 
 
IRPF 
— Se permite a nuevos colectivos la aplicación de las deducciones previstas en el artículo 81 
bis de esta Ley. De esta forma, en primer lugar se extiende el incentivo fiscal no solo a 
ascendientes que forman parte de familias numerosas sino también a aquellos que forman una 
familia monoparental con dos descendientes que, entre otros requisitos, dependan y convivan 
exclusivamente con aquel. 

 

— Se aplican las nuevas deducciones reguladas en dicho artículo a los contribuyentes que 
perciban prestaciones del sistema público de protección de desempleo o pensiones de los 
regímenes públicos de previsión social o asimilados y tengan un ascendiente o descendiente 
con discapacidad a su cargo o formen parte de una familia numerosa o de la familia 
monoparental señalada anteriormente, y no sólo a los trabajadores por cuenta propia o ajena. 
— Se declaran exentas las rentas que se pudieran poner de manifiesto como consecuencia de 
quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en un convenio aprobado judicialmente 
conforme al procedimiento establecido en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal , en un 
acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a que se refiere el artículo 71 bis y la 
disposición adicional cuarta de dicha ley, o en un acuerdo extrajudicial de pagos (título X) de 
la misma ley, siempre que las deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas, ya 
que, en este caso, su régimen está previsto en la disposición final segunda del Real Decreto-ley 
4/2014, de 7 de marzo , por el que se adoptan medidas urgentes en materia de refinanciación y 
reestructuración de deuda empresarial. 

 

IS 
Con el objetivo de aliviar del cumplimiento de obligaciones formales a las entidades 
parcialmente exentas: 

 

Se establece la exclusión de la  obligación de presentar declaración en el Impuesto sobre 
Sociedades a aquellas entidades, cuyos ingresos totales del período impositivo no superen 
50.000 euros anuales, siempre que el importe total de los ingresos correspondientes a rentas no 
exentas no supere 2.000 euros anuales y que todas sus rentas no exentas estén sometidas a 
retención y no estén sujetas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre , de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, ni se trate de partidos 
políticos. Esta modificación debe entrar en vigor para los períodos impositivos que se inicien a 
partir de 1 de enero de 2015. 
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NUEVO INCENTIVO PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE 
 

(Art. 8 Ley 25 /2015) 
 
 
Se establece un nuevo incentivo para la creación de empleo estable, consistente en la fijación 
de un mínimo exento en la cotización empresarial por contingencias comunes a la Seguridad 
Social por la contratación indefinida de trabajadores. Se trata de un incentivo de carácter 
progresivo que reduce en mayor medida las cotizaciones sociales por la contratación estable de 
trabajadores con menores retribuciones. Con esta medida se pretende favorecer a aquellos 
colectivos con más dificultades de inserción estable en el mercado laboral, tales como 
desempleados de larga duración, trabajadores con escasa formación y jóvenes sin experiencia 
laboral. Al amparo de esta nueva regulación, de la que se podrán beneficiar todas las empresas 
que contraten de forma indefinida y creen empleo neto, los primeros 500 euros de la base 
mensual correspondiente a contingencias comunes quedarán exentos de cotización empresarial 
cuando el contrato se celebre a tiempo completo. Cuando el contrato se celebre a tiempo 
parcial, dicha cuantía se reducirá en proporción al porcentaje en que disminuya la jornada de 
trabajo, que no podrá ser inferior al 50 por 100 de la jornada de un trabajador a tiempo 
completo. Este beneficio en la cotización consistirá en una bonificación, a cargo del Servicio 
Público de Empleo Estatal, en caso de que el contrato indefinido se formalice con jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y en una reducción, a cargo del sistema 
de la Seguridad Social, en los demás supuestos. Al igual que la tarifa plana de cotización, la 
bonificación o reducción se aplicará durante un período de 24 meses. En el caso de empresas 
con menos de diez trabajadores la medida se prolongará durante 12 meses más, quedando 
exentos durante este último período de la aplicación del tipo de cotización los primeros 250 
euros de la base de cotización o la cuantía que proporcionalmente corresponda en los supuestos 
de  contratación  a  tiempo  parcial.  El  nuevo  beneficio  en  la  cotización  por  contratación 
indefinida coexistirá hasta el 31 de marzo de 2015 con el regulado en el Real Decreto-ley 
3/2014, de 28 de febrero , previéndose en la disposición transitoria segunda del real decreto-ley 
que los beneficios a la cotización a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los 
contratos indefinidos celebrados con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor, se regirán 
por la normativa vigente en el momento de su celebración. 
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CONCILIACIÓN FAMILIAR DE AUTÓNOMOS 
 

(Art. 9 Ley 25/2015 y arts. 30 L 20/ 2007) 
 
 
Se determinan beneficios de Seguridad Social para aquellos supuestos en los que el profesional 
autónomo deba atender obligaciones familiares que puedan influir en su actividad.(art. 30 L 
20/2007, de 11 de julio del Estatuto de trabajador autónomo) 
Se trata de una bonificación en la cuota del trabajador por cuenta propia a la Seguridad Social, 
en  una  cuantía  vinculada  a  la  base  de  cotización  media  de  los  últimos  doce  meses  del 
trabajador autónomo, garantizando así la proporcionalidad de la medida. 
Además, el disfrute de esta bonificación queda sujeta a la contratación de un trabajador por 
cuenta ajena, con lo que se cumple un doble objetivo. Por un lado, se adoptan medidas que 
contribuyan a la viabilidad del proyecto profesional del trabajador autónomo, permitiéndole 



 

 
 
 

 hacer frente a sus obligaciones familiares, manteniendo su actividad profesional. Por otro lado, 
al estar vinculada la medida a la contratación de un trabajador por cuenta ajena, se pretende 
contribuir a la dinamización del mercado de trabajo. 
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EXENCIÓN DE TASAS JUDICIALES Y EMPLEADOS PÚBLICOS 
(Art. 10 Ley  25/2015    y art. 4 L 10/2012; arts. 5 y 6  Ley 25/2015 y art. 35.1 y DA13 L7/2007; 
art. 12 RD-Ley 20/2012 ) 

 
 
Tasas judiciales 
Las personas físicas quedarán exentas del pago de tasas judiciales. De esta forma se pone 
punto final al pago de tasas fijas de hasta 1.200 euros y también a la cuantía variable en 
relación a la capacidad económica real de los ciudadanos, que tenían que abonar hasta 2.800 
euros por un recurso de apelación civil o hasta 3.200 por uno de casación ante el Tribunal 
Supremo. Medidas en el ámbito de las Administraciones Públicas. 

 

Empleados públicos 
— En primer lugar, se clarifica la articulación contenida en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público , en materia de órganos de representación del personal 
estatutario del ámbito sanitario, del personal docente no universitario, así como aclarar el 
correspondiente al personal al servicio de la Administración de Justicia; se trata de colectivos 
de personal específico que precisan de esta modificación para garantizar su adecuada 
representación. 
— En segundo lugar, se introduce una mejora técnica en la redacción actual del artículo 35 del 
Estatuto Básico del Empleado Público que, al regular la composición y constitución de las 
Mesas de Negociación, en su versión hasta ahora vigente se refiere únicamente a materias que 
afectan al personal funcionario, cuando resulta necesario que dicha regulación se haga 
extensible también a las materias comunes al personal funcionario, estatutario y laboral. Con 
ello, se pretende dar apoyo legal a lo que hasta ahora es una práctica común en la negociación 
colectiva:  efectuar  una  negociación  global  y  de  conjunto  para  las  distintas  tipologías  de 
personal que concurren en la Administración y 

 

— En tercer lugar, se crea una nueva disposición adicional en el Estatuto Básico del Empleado 
Público en materia de Mesas de Negociación correspondientes a ámbitos específicos de 
negociación, distintos en puridad a los previstos en su artículo 34.4. En este sentido, es en 
dicho ámbito donde se lleva a cabo la negociación sobre las condiciones de trabajo y, si bien 
afecta a determinados colectivos de empleados públicos que pueden estar adscritos a distintas 
Administraciones Públicas, en realidad esta negociación recae sobre la competencia de la 
Administración General del Estado. Con la introducción de esta disposición adicional, se 
pretende suplir un importante vacío legal referido a estas Mesas, además de completar la 
insuficiencia del régimen normativo hasta ahora vigente. 

Ainoa Iriarte Ibargüen 
Redacción WKE 


